
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION E e871

CESAR MOYA ITASEZ, |

 

QUE uediante Escritura Pública celabrada ul 23 de
noviembre de 1977, anta el Notarío Segundo del Cantón La-
tacuaga, sa ha constituído la compañía anónisa deneninada
"AGLOMERADOS COTOPAXI S.A.”;

QUE «ld señox Ingeniero Manuel Frascisco Durini, -
en su calidad de socio fundador de la compañía, ha compa-
recido a esto Despacho para solicitar la aprobación de la
constitución ¿e la compañía “"AGLOMERADOS COTOPAXI $5.A.”,
pars cuyo afecto ha presentado trees cáópias certificadas
do la Escritura Pública A que se refieres al considerando
anterior;

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de -
esta Superintendencia ha presentado ei informe N* DIA-CA-
77-384, de 39 de noviembre de 1977, mediante el cual se -
establece que la suscripaión y pago del capital que se --
Aporta, se ha afectuado de conforaidad con los términos
constautes ¿e la Escritura Pública de 23 de novienbre de
1977, y con observancia de las disposiciones legalas par-

tinantes;

QUE es cumplimiento de lo dispuesto en 01 Decreto

pr

cado de afiliación a la Cámera ás Industríales de Cotopaxi,
bajo el Ef 387, de fecha 2% de noviíeubre de 1$77;

QUE para el otorganiento de la Escritura Pública
antes mencionada, se ha cuaplido con todos los requísitos

necesarios para nu validen:

RE SUE LV 2:

ARTICULO PRIEERO.- APROBAE la coneticución de la compañía
"AGLOMERADOS COTOPAXI 8.A.", con domi

cílio en la coevración de Lasso, Cantón Latacunga, y un ca
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pital social de TREINTA MILLONES DE SUCRES (S/. 30*000.000.00) -

dividido en Treinta Mil acciones ordinarias y nomízativas de
UN MIL SUCRES de valor cada una, de conformidad con los tárnmi
nos constantes de la Escritura Pública de 23 de novienbre de
1977, celebrada ante e] Notario Seguado del _Cantón Latacunga.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Hotario Segundo del

Cantón Latacunga anota al nargen ds la ma
triz de la Escritura Pública de 23 de noviembre de 1977, otor
gada en «sa Notaría, que se la aprueba en virtud de la presen
te Resolución. El señor Notario sentará razón de esta anota-
ción marginal.

ARTICULO TERCESO.- DISPONER que el señor Legistrador úel Can
> tón Latacunga, de conformidad con los Ar-

tíeulos 163 de la Loy de Coapañlas y 11 del Decreto 1531 de
30 de agosto de 1966, insaríba on el Registro Mercantil a su
CREGO, bajo al rubro "Registro de Industriales”, exta Resoly
ción y la Escritura Plblica de constitución de la compañía -
"AGLOMERADOS COTOPAXI $5.A.”, celebrada el 23 de negiaenbre de
1977, ante el Notario Segundo del Cantón Latacunga. 5e archi
vará una copia de dicha Escritura y se devolvebllas restantes
con la razón de la inacripción que se ordena.

ARFICULO CUARTO.- DISPONER que se publique, por una solu vez,
es uno de los periódicos de magor circula

ción en la población de Lasso, Cantón Latacunga, un extracto
de la Escrítura Pública de 23 de novieabre de 1977, con la -
xcasón de seu aprobación; extracto que será alaborado sn esta
Superintendencia y entregado para su publicación una vez pre
sentads una copía de la Escritura con la razón del cumplinmien
to de lo dispuesto en la presente Kesolución.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNMIQUESE.- DADA y firmada en la Super
intendencia de Compañílar, en Quito, a

-2pc18m),

ssllnCala

Pravey$ y firmS 1 esclución que antece-

    CnENTE

de, el Señor boctor Doa César =M Jimánez, Superintendente
de Compañías, en Quito, a .- CERFÍIFICO.-
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